
Edita:  Consejería de Presidencia y Justicia 
Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía

RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS

MISIÓN

LOCALIZACIÓN Y CONTACTO

(SANTANDER)

Esta carta es un documento público que informa sobre los  
servicios que prestamos, los compromisos de calidad asumidos en su  
prestación y los derechos de la ciudadanía en relación con aquéllos.

Las necesidades y expectativas de la ciudadanía son el punto de 
partida para la definición de los compromisos, y la medición de 
su grado de cumplimiento es una tarea fundamental en el pro-
ceso de mejora continua de la Administración de la Comunidad  
Autónoma de Cantabria. Todo ello, con la finalidad de acercar nuestra  
Administración a la ciudadanía e incrementar la calidad de sus  
servicios públicos.

Reclamaciones

Si desea formular una Reclamación sobre los servicios que prestamos, 
deberá presentar la Hoja de Reclamaciones y Sugerencias que puede 
obtener en cualquiera de las oficinas con atención a la ciudadanía, 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, o solicitándola 
mediante correo postal, correo electrónico, teléfono o fax.

La hoja debidamente cumplimentada se presentará:

-  En cualquier oficina de registro de la Administración de la  
Comunidad Autónoma de Cantabria o cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

-  A través del Registro Telemático, al que se puede acceder desde 
el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria.

Las reclamaciones hechas por esta vía no son recursos administrativos 
y, por lo tanto, no paralizan los plazos establecidos en la normativa 
vigente para interponerlos.

Sugerencias

Si desea presentar una Sugerencia para mejorar la eficacia de  
nuestros servicios podrá hacerlo de la forma descrita para la presen-
tación de las reclamaciones.

Conseguir la accesibilidad universal y facilitar, en la medida de lo posi-
ble, la autonomía personal de aquellas personas que de manera tempo-
ral o permanente presenten algún tipo de discapacidad.

Consejería de Empleo y Bienestar Social
Dirección General de Servicios Sociales
Centro de Accesiblidad y Ayudas Técnicas (CAT)
C/ Arriba, 38
39012 Santander
Tel.: 942 31 84 29
Fax: 942 39 31 67
Correo electrónico: administracion@catsantander.es
Horario de atención a la ciudadanía:
9:00 a 13:30 (preferentemente cita previa)

www.cantabria.es
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SERVICIOS QUE PRESTAMOS COMPROMISOS QUE ASUMIMOS CÓMO LO MEDIMOS

www.cantabria.es

CENTRO DE ACCESIBILIDAD Y AYUDAS TÉCNICAS (CAT)

CARTA DE SERVICIOS

Información y asesoramiento en materia de accesiblidad  
y eliminación de barreras arquitectónicas.

Asesoramiento en adaptación funcional del entorno y productos de 
apoyo (elementos facilitadores de la autonomía personal: comuni-
cadores, discos de transferencia, teclados de ordenador, sillas de 
ruedas, etc.).

Formación en accesibilidad universal y productos de apoyo.

Préstamo de ayudas técnicas (productos de apoyo) para entrena-
miento en habilidades personales. 

Organización de visitas guiadas, previa cita:

- Particulares.
- Alumnado de enfermería. 
- Asociaciones de afectados.
- Asociaciones de familiares de afectados.
- Alumnado de ciclos formativos de grado superior.
- Asociaciones de mujeres, etc.  

Convocatorias de presentación de nuevos productos accesibles.

Organización de exposiciones itinerantes de productos accesibles 
en coordinación con los servicios sociales de los ayuntamientos de 
Cantabria.

Atender las llamadas recibidas con rapidez y eficacia.

Proporcionar la información y el asesoramiento en materia de ac-
cesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en un plazo 
máximo de 1 mes desde que se recibe la solicitud.

Realizar una encuesta de satisfacción del servicio recibido, como 
mínimo, a un 20% de las personas o entidades a las que se ha pres-
tado servicio.

Proporcionar asesoramiento en adaptación funcional del entorno y 
productos de apoyo en un plazo máximo de 3 semanas desde que 
se recibe la solicitud.

Proporcionar asesoramiento en adaptación funcional del entorno 
y productos de apoyo en un plazo máximo de 1 semana desde que 
se recibe la solicitud, en el caso de situaciones valoradas como ur-
gentes.

Impartir todas las actividades formativas que sean solicitadas.

Poner a disposición de las personas asistentes a las actividades 
formativas un cuestionario de satisfacción del servicio presta-
do.

Realizar el préstamo de los productos de apoyo de la sala de exposi-
ciones del CAT siempre que se solicite.

Conseguir, cuando el caso lo requiera, el préstamo temporal de pro-
ductos de un establecimiento especializado.

Atender la demanda de visitas guiadas ajustándose, en la medida 
de lo posible, a los horarios y necesidades de las personas solici-
tantes.

Convocar a profesionales, fisioterapeutas, terapeutas ocupaciona-
les, etc. para la presentación de las novedades del mercado con una 
anticipación mínima de 2 semanas.

Organizar, por lo menos, 3 exposiciones itinerantes de productos 
accesibles.

Número de reclamaciones relativas a las llamadas recibidas.

 Porcentaje de informaciones y/o asesoramientos en materia de 
accesibilidad o eliminación de barreras arquitectónicas proporcio-
nados en un plazo inferior o igual a 1 mes desde que se recibe la 
solicitud.

Porcentaje de personas y/o entidades a las que se ha prestado 
servicio y se ha realizado la encuesta de satisfacción del servicio 
recibido.

Porcentaje de asesoramientos en adaptación funcional del entorno o 
productos de apoyo proporcionados en un plazo inferior o igual a 3 
semanas desde que se recibe la solicitud.

Porcentaje de asesoramientos, valorados como urgentes, en adap-
tación funcional del entorno o productos de apoyo proporcionados 
en un plazo inferior o igual a 1 semana desde que se recibe la soli-
citud.

Porcentaje de actividades formativas impartidas.

Porcentaje de actividades formativas en las que se ha puesto a dis-
posición de las personas asistentes un cuestionario de satisfacción 
del servicio prestado.

Porcentaje de préstamos de productos de apoyo de la sala de expo-
siciones del CAT realizados.

Porcentaje de préstamos de productos de apoyo de un estableci-
miento especializado realizados.

Porcentaje de visitas guiadas atendidas ajustándose a los horarios y 
necesidades de las personas solicitantes.

Porcentaje de convocatorias para la presentación de las novedades 
del mercado que se han realizado con una anticipación mínima de 
2 semanas. 

Número de exposiciones itinerantes de productos accesibles orga-
nizadas.
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